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en Espai'ia obtuvieran los beneficios de'franqttidá. parasnco·
rrespondencia ,por áplicací6n .. del.a!'ticuJo.l~ del .. Cpnv~;lJio:de
la Unión Postal de las Américas y E~pañK5uscrit,q'en: Macft'id
en 9 de ncvlenlbre de 1950, cuya vi~enda comenz6 (m 1· de íu·
lío de 1951.

Habiéndose celebrado en Santiago de Chile el últ.imqCon
greso de dicha Unión Postal res-híngida,cuYf;s di"pcflcienes en
trarán en vigor en 1 de julio del cop;iente:tiíi:9'Y ·en,tre las qué
figuran, la supresión de la fr~:p.quitja'diplornufjcay consular,
ya que el artículo 15 del ,nu~vo C,o~ve:nioes.U:puta,predsnmt:Jl
te que las únicas franquicias 'serán las que rigen en el Conye
nio de la Ur.ión Postal UniversaJ.;se nace n~cé~a:ioc(m:s¡deiar

anulada la Orden ministerial de ref~renda cúnoreclcs de la te
cha indicada de 1 de julio de 1972:'

Lo que traslado a V. l. para, su <:nnücimicnto y efedos
oportunos. '

Dios guarde a V. 1. mur-hos ailos.
Madrid, 18 de mayo de 1912,

GAfUCANO

Ilmo. Sr, Director general de Correos y Telecomunicación.

s,u,.penóeT, tetal o F$.Tdalrnente, la. aplicación de los correspon~

dieHU-s dei:'-~'chcs arancelarios: pc,r perkd-os de tiempo no supe
rior a Ir-es meECS por necesidades d~a'oastecimiento nacional.

La fituación coyuntural del mercado nac:ibnal e internacio
nal del ca l:tacto y la~ pieles accmeja la suspensión de la apli
-cae ión de le::: derechos corréspcm~jerttesa ciertas materias que
entran en la manufndura de pieles y calzado.

En su vinud, y a propuesta del Mi'nhtro de Comercio y pre~

túa deliberaóón dd C0nsejo de Mihi!>lros en su reunión del
dia db<:é de mayo de mil ncve6entos ¡;:etenta y dos,

DISPONGO,

Arti-culo único.-- Desde el calorce de mayo de mil novecien
los &etenta y dos hasta el trece de ago~todeI mi.!,lUo afta, queda
en S:UspeUso la aplicación de los derechos corre~pondjentes a
las nieJ'(:anc:as que sérelacíúnan a continuación, en la cuantia
necesaria para que el tipo aplicable sea el que se establece (·n
este -artü:ulo:

P~id«
llt·,"HLdaria

Mercancia. Del'echo
acancel,8Tío

"aOres del Decreto 10MiJil72, de
el:;qúe se regula el trti,rt8porte

Ex.41,Ol-A

Ex 41.02--A

MINISTERIO DE TRABAJO
CORRECCION de
20 de abril, por
de emigrantes.

Habiéndose advertido erroreS en el textc remUi~o para, su
publícacíón ,del párrafo primero~el,.artiCulo, ~:~cIlJ1QQ:u_into (lel
Decreto de referencia, insert.o, en eL,«Bqletiu--c>fki#1 del E$ta~{)..
número lOO, de2 de may? de 197~,pág~;g':1S.772.1 y 7722,dicho
texto debe ser sustituido por el si811iente:

..Articulo decimoquinto.-La', asistencia, en'yi~ieal: emigran.te
se ejercerá por el Instituto ESpañol-~e EluigracióJl -q1,le la llevará
a éfecto, cuando así lo considere nec~sa.rio:y_cualqJliet:c\ques@
el medio de transporte, meclÍf{nte',:$:us"pro¡>ios,fU:n~h:mafjo~o
asistentes sociales" quienes·' actuará~ ;en, todQ:caso ,<8.,. Ia:sór-denes
de la Inspecdón de __ Traba'jo,a'la'q,\lele~rnente 'C()r;respon{ie
la fiscalización de laS condiciones enq,ufi eltranspo:rte :se tealic:e.
Asimismo, dispondrá, en su caso, loprocooentere,sp.€cto alacom
pañamiento de los emj'grantespor Pe1'sonál JIlé,d,ícQo _satliturio
en la forma que estime precisa. atendidas lascit¡:;unstanci:asqué
concurran en cada trans-porte ....

MINISTERIO DE COMERCIO

IEx.

4101-8

4102--A

41OJ-A

41.o·t-A

Cnerüs y pieles frescos, salados o se
cos, excepto, las pielescle ovino con
su lana, deJaspositÍoÍl(,E: aran
(.€jHril;1~ 41.QIA-4-1l-1,41.0l A~4~c-l

y 41.o1 cA,··I'"e'_1 ......'"'"..... . ... .,." ... 1
Cut·ros -1 pieles encalados y piqu€+:

iudo.;,
C:UBJ os y pieles de bovino {com

pH'nditlos los búfalos-} y pjelesde
eq:rIJlo; preparadas, c:lístintos de
10,'0 especHicadcs en la" partidas
41.0fj a U.OB. üidusive, excepto
tOS curtidos al cromo-húmedo ,..

CUErOS Y pieles de. bovino lcom·
prendidos los búfalosJy pieles de
equino; preparados,d'istintosde
los cJ:lpecifícados en las partidas
41.06 a 41.08. incJuSive,s-imple
men ~e curtidos alc.romo húmedo.

Pieles de ovino preparadas, distin
tas a las comprendidaáenlas par
tIoas 41,00 a_4LQ8, im~l1Jsive. sim-
plemen+.ecurtidas : ., ,

Piol'.3s de caprinos ,preparadas; dis~

tintHS a las compr~ndid:as en las
partidas 41:06 a 41 043, inclusive.
s:mplemente curtidas .,,;.

Libre-

Vbre

8%

Libre

Libre

Libre

DECRETO 131711972; de, lB de,~ayo, poyelqu;e ~e

suspBnde du.rante, treB,m~ses,tQtalop(vcial~ente.
la aplicación de los dérec~o.),ar~~c~lati<:l&al'a im,
portaci6n de, cueros, ypiele~ c()rr:~spondJ:€nte8a la$
p0i3icione8 arancelarias-,quesemen-cion,m.

La ley Arancelaria, de uno dé mayo de mil noveCientos
seSE:onta, en su artíCULO sexto, dos, autoriza al G()bjfj-rno para

Así lo di::;pongn por el presente Decreto, dado en Madrid
a dieciocho UO;);H-'YO de mil nüvedentúS=ctenia y dos.

FRANCISCO FRANCÓ

Il \.f:ni:.c1.i'<' ,le (", '/rcio
J-: <rOQ[jE fO~ rA!~h COOlNA

Il. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

ORDEN de3:de mqyod.e:11l?2 nOr1u·quc fe nombra
al Brigi;U:;k¡ de lnfanteri.adon Antoniu MartmSan-tana
para cubrir vacante de sil e'm¡;l~o ,en la PoLiera í·e~
rritor'tal que se menciona. '

Ilmo. Sr,: Enatenc~ón a las dfclmst~nd&s.qlJ~concurn:m
en el Brigada de Infantería clon·· Antonio ... ~ar~inSa:tlta't)a/: estA
Presidencia del Gobierno, de conformidad ---Con la -propuesta de

V, L Y en usó de las facultades conferidas por las disposiciones
vigentes, ha, leúitlú <l, bien désjg!1arl~ p'u'acubrir vacante de su
empleo-E:¡U la Policía rerrito~~ial de la ,provincia de Sahara, en
cuyo cargo perc:ibirá su sueldO' y. de~nás remuneraciones regla
mentariü$ deaClH~rdo <:ún lo di~puestoenla legíslación vigente,
cesan-do~n el que venia desempeñand-o en- la expresada Fuerza.

LO!J;uép~rticipoa V. L para su debido conocimiento y efectos
procedel:ltes.

Dios gMatde a V. 1. muchos años.
Madrid.· 3· de mayo de 1972,

CARRERO
Jlmo. Sr, Director general de Promoción de Sahara.

GOBIERNODELPRESIDENCIA
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